
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00208 00 

Proceso Divisorio 

Demandante José Orlando Ramos Hernández 

Demandado Herederos de Oliva de Jesús Paniagua 
Cano 

Decisión Ordena registro 

 
Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes, la réplica a la demanda allegada por el apoderado judicial de 

Maritza y Alejandro Ramos Paniagua, de la cual no se desprende oposición a 

lo pretendido. 

 

Por otro lado, por secretaría, efectúese la anotación del emplazamiento de los 

herederos indeterminados de Oliva de Jesús Paniagua Cano en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, vencido el término respectivo, nómbrese 

curador ad litem que los represente. 

 

Notifíquese 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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